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GOBIERNO REGIONAL TUMB FieldelOriginal

"Año de la Esperanza U el Fortalecimiento de la Democracia"

Gerencia Regional de Infraestructura
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

000039 Q026/GOBo REG. TUMBESGRI-GR
Tumbes' 2 6 FEB 2026

VISTO:

IÁ CARTA N0129/2025.HSG.TBP9 de fecha 29 de diciembre del 2025,
CARTA de fecha de recepción 14 de enero del 2026, OFICIO
MÚLTIPLE N002Q026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.GGRGRI-GR, de fecha 19 de
enero del 2026, OFICIO MÚLTIPLE Ñ006-2026/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES.GGRu

de fecha 21 de enero del 2026, MEMORANDON048-2026/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES„GGR-GRI-GRY de fecha 22 de enero del 2026, INFORME Ñ0020—
2026/GOBIE8NO REGIONAL TUMBES.GRI.SGE*SG, de fecha 22 de enero del 2026,
OFICIO N024ú2026/QOBIERNO REGgONAL TUMBE.GGR-GRI.GR., de fecha de recepción
'23 de enero del 20269 CARTAF020Q026uEJTP/CSS, de fecha de recepción 26 de enero
del 20265 MEMORANDO Ñ067„Z026/GOBIERÑO REaONAL de
techa 27 de enero del ,2026, INFORME NOOtW-2026/ GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRESGFrSG, de -fecha 28 cie enero del 2026, INFORME
GRI„SGOSG.SRA9 de fecha de recepción 30 de enero del 2026* INFORME Ñ00106„
2026/GOBIERÑO REGIONAL TUMBESGRI.SGOSG., de fecha 02 de febrero del 2026,
MEMORANDO N013ú026/GOBIERÑO REGIOYAL de fecha 02
cie febrero del 2026) INFORME Ñ0590026/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES*
GRPPATSGPSG, de fecha 13 de febrero del 2026, proveído de fecha 16 de febrero del 2026,

CONSIDERANDO:
C)ue, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1910' de

Constitución Politica del Estado, modificado por el artículo único de la Ley NO 27680, en
concordancia con el artículo 20 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27837 y
mociiiicatorias Leyes 27902, 28013, ,28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho
público con autonorníapolítica, económica y administrativa en asuntos de su competencia»

Quey el, día ()6 de enero del 2023, se suscribló entre la Gerencia Regional
de Infraestructura; y, la empresa. cHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED
SUCURSAL PERU, el CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA
2023/GOBOREG.TUBES.GR1.GR, proveniente del PROCEDIMIENTODE CONTRATACIÓN
PÚBLICA ESPECIAL NO 0040022/GRT.CS4 (PRIMERA CONVOCATORIA), para la
qjeeueión de la Obra '"RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE APOYO SAUL. GARRIDO
ROSILLO DISTRITO DE TUMBES PROVINCIA DE TUMBEs DEPARTAMENTODE
TUMBES IRI 2560253'10

Que, el día 30 de marzo del 2023, se suscribió entre la Gerencia Regional
Infraestructura; y, el CONSORCIO SUPERVISOR SAGARO, el CONTRATO PARA LA,

SUPERVISIÓN DE OBRA 0030023/GOB.REGoTUMBESGR1-GÑ, proveniente del
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL rtroos-2022/GRT„cs1
(Primera Convocatoria), para la Supervisión de la Obra: '"RECONSTRUCCIÓN DEL
HOSPITAL APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO DISTRITO DE TUMBES
PROVINCIA TUMBES DEPARTAMENTODE TUMBES 2660253%

Que, rnediante el Asiento NO 2319 del Cuaderno de obra digital de fecha
3/10/2025 el Residente cie anota NECESIDAD DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN
DICIONAL OBRA CAMBIO DE TABIQUERÍA1-2, indica ÑECESIDÂDSE ORIGINA
110 CO SECUENCIA DE LA ABSOLUCIÓN DE LA CONSULTA 1510311 DE LA ESPECIALIDAD DE
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26 FEB2026FEImbes,

ESTRUCTURAS, EMITIDA POR LA EIVTIDAD MEDIANTE OFICIO MULTIPLE N. 0 01610025/GOBIERNO
REGIOIVAL (IUIVIBES-GGRGRIGR, LA CUAL SE SUSTENTA *EIV LOS INFORMES N00016-2025-ECT-CP Y
010008-20254jCTCP DEL ESPECIALISTA DE ESTRUCTURAS POR PARTE DEL PROYECTISTA EN
DICHOS INFORMES, EL PROYECTISTA SEÑALA QUE, A PARTIR DE LA INFORMACION
PROPORCIONADA POR EL CONTRATISTA, SE VERIFICARON LOS MODELOS DEL EXPEDIENTE
TECNICO y SE CONSTATÓ 'QUEEL PESO REAL DE LA TABIQUERÍA CON UNIDADES DEALBAÑILERÍA

(500A 730 KG/ IWOSUPERA LAS CARGAS CONSIDERADAS EN EL DISEÑO ORIGINAL (250 KG/M2).
ESTE HECHO GENERA LA NECESIDAD DE ACEPTAR LA PROPUESTA DEL CONTRATISTA, DE
OPISIIV(IZAR EL DISEÑO, PARA UN MEJOR COMPORTAMIENTO ESTRUCTURAL DE LA
SUPERESTRUCTURA, SUSTITUYENDO LA UNIDAD DE ALBAÑILERIA 1>-12, CON TABIQUERIA SECA
AS11V11s1VIO, DE LA REVISION REALIZADA POR EL ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS DEL

A TRAVÉS DEL INFORME 056-'202501-1-EE/HT, SE CONCLUYE QUE EL
EXPEDIE)VTE TECNICO CONTRACTUAL PRESENTA INCUMPLIMIENIOS TÉCNICOS RESPEC1t) A LA
CONSIDERACIÓN DE LA CARGA MUERTA DE LA TABIQUERÍA TIPO P-12, CONTRAVINIEÑDC LO
DISPUESTO EW LA NORMA TÉCIVTCA 13,020 "CARGAS". DICHA NORMA, EÑ SU ARTÍCULO 3,

ESTABLECE QUE DEBE CONSIDERARSEEL PEso REAL DE LOS MATERIALES, Y EN SU ARTÍCULO 5

EIVIPLEAR LOS PESOS REALES DE LOS TABIQUES EN LAS UBICACIONES DEFINIDAS EN
-PL/AI\IOSZ

Que, mediante el Asiento ÑO 2320 del Cuaderno de obra digital de fecha

03/ I '2025, el Residente de obra) continúa. del asiento anterior NECESIDAD DE EJECUCIÓN
DEPRESTACIÓNDEADICIONAL DE OBRA-CAMBIO DETABIQUERiA24 donde se indica

% HECHOS CONFIGURAN UNA DEFICIENCIA EÑ EL EXPEDIENTE Tbcmco, AL ÑO CONTENER
INFORMACIÓN SUFICIENTE, COHERENTE NI TÉCNICAMENTE CORRECTA PARA DETERIVZ[NAR EL
AICAIWE DE LAS PRESTACIONES A EJECUTAR. EN ESE SENTIDO, Y DADO QUE LA PRESENTE

SE EJECUTA BAJO LA MODALIDAD DE SUUA ALZADA CABE SEÑALAR QUE EL

ÁREA E
ASUN OS

16.] DICL ARTICÚL0 16 DEL D.s. 07142018-PCM ESTABLECE QUE ESTE SISTEMA DE
CONTRATACIONSOLO RESULTA APLICABLECUANDO LAS CANTIDADES, MAGNITUDES Y CALDADÊS DE
LA PRESTACIC)IV ESTÁIV CLARAMENTE DEFINIDAS EN LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES TECNICAS,
IVIEIVIORIADESCRIPTIVA YPRESUPUES'IO DE OBRAe ENATENCIONA LO EXPUESTO, LA ABSOLUCIÓN DE
LA CCAVSULTA EN MENCIÓIV EVIDENCIA LA EXISTENCIA DE MODIFICACIONES CONTRACIUALES
SUSTANCIALES CUYA MAGNITUD DESNATURALIZARIA 144 EJECUCIONDE LA OBRA BAJO EL SISTEMA
DE SUMA ALZADA. EN CONSECUENCIA* RESULTANECESARIA E INDISPENSABLE LA EJECUCIÓNDE UNA

ADICIONAL DE OBRA) CONFORMEA LO DISPUESTO EÑ EL IWIIDRAL 90.2 DEL ARTICULO
90 DEL IVO 07142018-PCIVI, DEBIENDO LA SUPERVISIÓN PROCEDER SEGÚN LOS PLAZOS

Que, rnediante el Asiento NO 2321 del Cuaderno de obra digital de fecha
04] 10/20255 el Residente de obra, continúa del asiento anterior COMPLEMENTO DE LOS
ASIENTOS N02319 V N02320 RESPECTO A LA NECESIDAD DE EJECUCIÓN DE
PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA CAMBIO DE TABIQUERÍA1-2, donde se indica A LO
INDICADO EN LOS ASIENTOS

0

2319 Y N, 2320 RESPECTIT) A LA ÑECESDAD DE EJECUCION DE
PRESTACIOIV ADICIONAL DE OBRA, LA MISMA QUE SE ORIGINA A eÀRTRDE LA ABSOLUCIÓN DE LA
CONSULTA 311 DE LA ESPECIALIDAD DE ESTRUCTURAS,EMITIDA POR LA ENTIDAD MEDIANTE
OFYC10 MÚLTIPLE N. 0161-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBESGGR-GRI-GR, SUSTENTADA EN LOS
INFORMES; 00160025-ECCCP Y 0 0080025wEC'1ECP ELABORADOS POR EL PROYECTISTA EN
.I)EHOS INFORIVIES SE CONCLUYE QUE EL PESO REAL DE LA TABIQUERIA CON UNIDADES DE
ALBAÑILERÍA (500 A 730 KG/M2) SUPERA LAS CARGAS CONSIDERADAS EN EL DISEÑO ORIGINAL
('250 ESTE HECHO GENERA LA NECESIDAD DE ACEPTARLA PROPUESTA DEL CONTRA?ISTÀ
PARA OPTIMIZAR FL DISEÑO ESTRUCTURAL, SUSTITUYENDO LA TABIQUERÍA TIPO PA2 POR

TABIQUERÍASECA, Y REFORZAR ESTRUCTURALMENTE LAS LOSAS DEL PISO TÉCNICOEN LAS
DONDE YA Su HAN CONSTRUIDO IVIUROS CON UNIDADES DE ALBANILERLA P„12 Y DONDE RESULTE
NECESARIO E INDISPENSABLE. DICHO REFORZAMIENTO DEBERÁ SUSTENTARSE MEDIANTE PLANOS

2



nevt¿::

4"

GOBIERNO REGIONAL TUMBE 'FieldelOriginal

"Año de la Esperanza U el Fortalecimiento de la Democracia"

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
NO 000039 Q026/G013. REG. TUMBESGRLGR

Tumbes, 2 6 FEB2026
DE DETALLE Y MEMORIA DE CÁLCULO ESTRUCTURAL, QUE GARANTICEN LA CAPACIDAD RESISTENTE
ADECUADA FREIVTE A LAS CARGAS ACTUANTES. POR LO ANTES EXPUESTO SE COMUNICA A LA
SVPÊRVISIOIVA MANERA DE COMPLEMENTOA LOS ASIENTOS REFERIDOSEN EL PRESENTE ASIENTO

SE I$ORMI)LARAIV.DE IVÍAIVERA INDEPENDIENTE LA PRESTACIONADICIONALDE OBRAPOR CAIUBIO
DE TABIQUERIA Y LA PRESTACION DE ADICIONAL DE OBRA SOBRE EL DISEÑO DEL REFORZAMIEIVIO
ESTRUCTURAL DE LOSAS El, MISMO QUE EN CONCORDANCIA CONLO ESTABLECIDOEÑEL NUMERAL
ou 17DELARTICULO 90DEL D. s N. 0 071 ENLOS CASOS EN LOS QUEPARA LA ELABORACIÓN
DEL EXPEDIENTE TÉCNICO.DELADICIONAL DE OBRAEL CONTRATIS1n REQUIERA REALIZAR ENSAYOS
IISPECIALIZADOS DE ALTA COMPLEJIDAD Y/O LA PARTICIPACIÓN DE ALGÚN ESPECIALISTA NO
CONTEMPLADOEN LA RELACIÓNDE PERSONAL CLAVE, CORRESPONDE INCLUIR SUcosm DENTRODE
LOS GASTOS GENERALESPROPIOS DEL ADICIONAL,

Que, mediante el Asiento NO 2336 del Cuaderno de obra de fecha
09/ 10/2025, el Supervisor de obra, anota NECESIDAD DE EJECUTAR ADICIONAL DE OBRA
-TABIQUERÍASECA V REFORZAMIENTO ESTRUCTURALPISO TECNICOL «col\T caRTA

E INFORME 110025-CSS/JGRJ-SO DE FECHA 09DE OCIUBRE DEL
2025 IA SUPERVISION, EMITE OPINION SOBRE LA NECESIDAD DE FJEtJCTAR LA
PRESTACION ADIC101VAL DI!) OBRA Y DEDUCTIVO VINCULADO; RELATIVOA LA PRESTACION
ADICIOIVAL DE LA susurrrucrov DE DE MAMPOSTERIA TIPO P-12, POR
TARIQIJERIA SECA DRAYWALL Y EL REFORZAMIENTO DE LAS ESTRUCIURAS
COMPROMETIDAS EIV EL PISO TEcmco POR LAS SOBRECARGAS NO PREVISTAS EÑ EL
DISEÑO CONTRACTUAL SE ADJUNTA EL INFORME DEL JEFE DE SUPERVISION COÑ LA
opnwoav DEBIDAMENTE SUSTENTADA, DE LA NECESIDAD DE FAECUTAR EL ADICIONAL Y
DEDUCTIVO VINCULADO POR CONSIDERERSEIMPRESCINDIBLE PARA LOS OBJETIVOS DEL
PROVECIt)Z

Que, mediante CARTA N0129/202$HSG„TBP, de fecha 29 de diciembre
Ing. Javier Guillermo Ramírez Jiménez, alcanza aldel el Jefe de supervisióll

CONSORCIO SUPERVISOR SAGARO, el ADICIONAL DE OBRA N012 DEDUCTIVO
VINCULANTE N006 "SUSTITUCIÓN DE TABIQUERÍA DE LADRILLO SILICO CALCÁREO
TIPO POR SISTEMA DE TABIQUERÍA SECA", para su revisión y tramite
correspondiente,

Que, con CARTA NOOO$2026-EJTP/CSS de fecha de recepción 14 de
del 2026, el CONSORCIO SUPERVISOR SAGARO remite a la GERENCIA REGIONAL'

DE INFRAESTRUCTURA, Ia opinión técnica sobre Expediente de prestación adicional de
obra y deductivo vinculante adjuntando el INFORME N0004„2026-CSS/JGRJ-
sm de fecha 08 cie enero del 2026, donde el Jefe de supervisión Ing. JAVIERGUILLERMO
RAMIREZ JIMENEZ, comunica al CONSORCIO SUPERVIOR SAGARO, e informa que 'E

e re e O realizó I anotación corres ondiente e cum timient
remo 48-20 9-P M señalando i

•

e lo reto

C S cornurúggda a ta
leçjdg», asimismo; indica que neto de

sol s •ncluido IGV re res tand
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Tumbes, 2 6 FEB2026
fgvorgblz&gyufoxucidgd obrg-elexpedigutgtécnico ae obr recomendando su obación

ed Otivo vincul n N006iceonat NO

Que, mediante OFICIO MÚLTIPLE 02-2026/QOBIERNO REGIONAL
de fecha 19 de enero del 2026, la Gerencia Regional de

notifica al CONSORCIO CONSULTOR SAUL GARRIDO, a fin de poder emitir
opiniól) técnica respecto al Adicional de Obra NO 12 y Deductivo Vinculante NO 06, respecto

us .itugiég e ta i u ría de la rillos silic calcár o "i o -1 or
el rnisrno que deberá ser resuelto conforme estipula la Ley de

Contratación Publica Especial para la Reconstrucción con Cambios.

Que, mediante OFICIO MÚLTIPLE 060026/QOBIERNO REGIONAL
TUMBESGGR+GRLGR, de fecha 21 de enero del 2026, la Gerencia Regional de
Infraestructura, notifica al CONSORCIO CONSULTOR SAUL GARRIDO, a fin de REITERAR
EMITIR PRONUNCIAMIENTO RESPECTO AL EXPEDIENTE TECNICO DEL ADICIONAL DE
OBRA 'NO 12 DEDUCTIVO VINCULANTE NO 06) la misma que ha sido notificada el 19 de
enero del 2026* vía correo electrónico, el mismo que deberá ser alcanzada en el plazo a fin
de salvaguardarlos recursos e intereses de la entidad.

mediante MEMORANDO NO 48-2026/GOBIERÑO REGIONAL
de fecha 22 de enero del 2026, la Gerencia Regional de

infgtcestru.ctura* dispone al Sub Gerente de Estudios, emitir opinión técnica
correspon.diente,» ya que el proyectista a la fecha no se ha pronunciado.

Quej mediante INFORME Ñ0020„2026/GOBIERÑO REGIONAL
de fecha 22 de enero del 2026, la Subgerencia de Estudios informa

a GERENCIA REGIONAL DE INFRAETRUCTURA, 10 siguiente: "La detección tardía ae una
deficiencia técnica de cálculo estructural básico que genera un costo adicionat de S/L3
millones al Estado eonstituye un incumplimiento grave de los deberes funcionales de
pervigión. Sin embargo, esta situación representa también una oportunidadpara demostrar
sponsabilidaa profesional, implementando mejoras sustanciales en los procedimientos de& VOB
enji$ión que protejan efectivamente elpatrimonio público, En corolario se debe solicitar eno
plazo de 48 horas hábiles contadas desde la recepción de la notificación, requerir lac. ASUNT

LEGA información; ÇON UNA OPIN10N TECNICA DEFINITIVA sobre la CONSULTA 402
el ADICIONALDE OBRA 12 y DEDUCTIBLE VINCULANTE NO 06,

IONQ

4

INFORME TECNICOANORIVIATIVO COMPLEMENTARIO que:
Reconozca detección tardía en Adicional NO 1 y omisión normativa en Consulta 1\10402

Explique causas técnicas, normativas y procedimentales
Detalle acciones debidas no ejecutadas en ambos casos
Proponga medidas correctivas inmediatas

PLAN DE MEJORA INTEGRAL que incluya:
Protocolo de Revisión Técnica y Normativa Temprana
Sistema de Alertas Preventivas para discrepancias y restricciones legales
Checklist, de verificación de cumplimiento normativo completo
Procedimiento de escalamiento para riesgos técnic04ega1eg

ACTA COMPROMISO DE RESPONSABILIDAD FUNCIONAL firmada por:
RepresentanteLegal del Consorcio
Jefe de Supervisión

'ialistas en Estructuras y Normativa
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Tumbes, 2 6 FEB 2026
ESTADO SITUACIONAL DETALLADO CON LÍNEA DE TIEMPO

Cronograma.$ de intervención actualizados
contractuales y normativos

Actas de supervisión y certificaciones
Consultas técrlicas y su estado de resolución
Verificación de cumplimiento normativo ambiental

Acciones Inmediatas Exigidas:
Revisión exhaustiva de todos los cálculos estructurales pendientes
Verificación completa de concordancia con normativa RNE y ambiental
Designación de supervisor especializado en control norrnativo integral

En ese:marco, se solicita adicionalmente la presentación de un Estado
situacional Detallado con Línea de Tiempo de todos los actos administrativos desarrollados

en la ejecución de la obra, el cual deberá incluir cronogramas de intervención, hitos
contractuales» actas de supervisión, certificaciones, consultas técnicas y modificaciones,

para su revisión integral por los coordinadores designados y la Subgerencia de Obras, a fin
de garantizar una correcta ejecución conforrne a los plazos, especificaciones y normativa
aplicable. En tanto si el adicional es necesario: Se procederá con su aprobación, reservando
el derecho de reclamar al proyectista por los costos generados (vicios ocultos); Si el adicional

no es necesario: Se rechazará la solicitud del contratista de ejecución, evitando un gasto
injclst,ifieado al Estado,

En cualquier caso: La opinión será sustento para. las acciones legales contra
el proyectista incumplido. Se confia en que el Consorcio Supervisor SAGARO asumirá esta
responsabi.lidad con la seriedad y compromiso que el Estado Peruano y los usuarios del

Hospiiul Saúl Ganido merecen.

Que, eon OFICIO W24„2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBE-GGR-GIU.
de fecha de recepción 23 de enero del 2026, la GERENCIA REGIONAL DE

INFRAESTRUCTURA dispone al CONSORCIO SUPERVISOR SAGARO, la asunción de
LEGALES funcional por detección tardía de deficiencias técnicas, incumplimiento

t'/ norma.tivo y solicitud de informes complementarios, solicitando que en un plazo de 48 horas

EGIONQ

liabiies contadas desde la recepción de la presente notificación, alcance la información
mencionada en el INFORME N00200026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES4}RESGE43G
por la Subgerencia de Estudios,

Que, con CARTA N0020*2026-EJTP/CSS, de fecha de recepción 26 de
enero del 2026, el CONSORCIO SUPERVISOR SAGARO, remite a la Gerencia Regional de
Infraestnjctura,opinión técnica sobre el Expediente de prestación Adicional de obra NO12 y
Deductivo vinculante N006, adjuntando el INFORME NO 016-2026-CSS/JGRJ-SO de fecha
de recepción 26 de enero del 2026, donde señala que, en cuanto al plazo de presentación
del expediente por el contratista, "no se efectuó dentro del plazo legal, registrándose este
hecho eorno un ineu.rnplimiento formal por parte del Contratista en relación al tiempo de
presentación del adieíonai"» asimismo, se señala que, la incidencia acumulada de los
adicionales aprobados y en trámite asciende a 8.2SSO% del monto contractual original,
-encontrándose dentro del límite máximo permitido por la normativa vigente (15%):

0
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Tumbes, 26 FFR

LEGAL s

ANiECEDEÑTES
Presupuesto Adicional De Obra INQ 01

Presuegçyto Deductivo De Obra NO 01

Monto Neto Adicional De Obra Ñu 01
Presupuesto Adicional De Obra Ñ 0 02

Deductivo De Obra NO (ñ
Monto Neto Adicional De Obra NO 02
Monto Neto Adicional De Obra 03
Monto Neto Adicional De Obra Ñ 0 04
Pre$ypuesto Adicional De Obra NO 05
Presu uesto Deductivo De Obra NO 03

Monto Neto Adicional De Obra ÑO '05

Monto Neto Adicional De Obra NO 06
Presypyesto Adicional De Obra NO 07

Preyuuesto Deductivo De Obra Ñ 0 04

Monto Neto Adicional De Obra ÑO 07
Monto Neto Adicional De Obra NO 08
Monto Neto De Obra Ñ 0 09

Monto Neto Adicional De Obra Ñu10
Deductivo De Obra Ñ0 05

Monto Neto Adicfional De Obra NO 10

Monto Neto Adicional De Obra NO 11.

Presyl&yesto Adicional De Obra NO 12

Presu uesto Deductivo De Ob'ra NO 06
Monto Neto Adicional De Obra ÑO 12

TOTAL

M0ÑT0 INCIDENCIA

8,3845622072
3 108,234.61

7612746.65

179386099
79350.91
398p57.27
85 047,69

313 209.58
449244.87

1785016.52

9399933.18
413,644021

504 175,58
313>594.00
1909S8i.58
815419073

1/296,435078
15,6495570u81

4,4296%

1.2397%

o.1655%
0,0234%

056170/0

o. 1007%
000430%

006849%
802149%

El suscrito concluye que, se confirma la necesidad de ejecuta: la

Prestación Adicional cleObra NO 1'2 y su deductivo vinculante Ñ006, la cual se expresa en los

Asientos de Cuaderno De Obra Digita. N023212 toda vez que dicha prestación deriva
de una DEFICIENCIA DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL, relacionada con la subestimación
de la, cargamuerta correspondiente a la tabiquería de Ia albañilería tipo P-l, situación que
lite validad por el Proyectista mediante informes técnicos y cálculos estructurales

respectivos, concluyondo la necesidad de aliviar la sobrecarga de la tabiquería tipo P-12
mediante sustitución de eta tabiquería 12 de ladrillo calcáreo pormamposteríaDrywall
o tabiquería seca; asimismo enala ue el neto de restaeión adicional de Obr

435 ILLOÑ S IEN OS NO NTA SEIS IL
C COC N 8, 00 SOLES incl idC A O IE OS REIN ese ta

adi io a a z n nei e a
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
NO 000039-2026/GOBo REG. TUMBESGRI-GR

Pfilrnbes, 2 6 FEB 2026
por lo que la Supervisión ratifica

opinión técnica favorable, precisando que esta se encuentra debidamente sustentada.
Que, con MEMORANDO N067Q026/GOBIERÑO REGIONAL TurqEBES-

GGR4àRLGR9 de fecha 27 de enero del 2026, la GERENCIA REGIONAL DE
INFRAESTRUCTURA) comunica y dispone a la SUBGERENCIA DE ESTUDIOS, la emisión
de la opinión técnica respecto al expediente técnico del adicional de obra NO 12 y deductivo
vinculante N006) con carácter de muy urgente.

Que, a través del INFORME 038-2026/GOBIERÑO REGIONAL
TUMBES-GRISGE„SG, de fecha 28 de enero del 2026, la SUBGERENCIA DE ESTUDIOS,
informa a Ia Gerencia Regional de Infraestructura, la aprobación y conformidad técnica
otorgada por la supervisión al expediente de prestación adicional de obra NO 12 y deductivo
vinculante, indica.ndo que de acuerdo al expediente administrativo correspondiente al
Adleional de obra NO 12 y Deductivo vinculante 1\1006$teniendo un porcentaje de incidencia
de y acumulado 8.21%, con un plazo de ejecución adicional total de ciento sesenta
y cuatro (164) días calemdario.

LITEM

1

2

3

DESCRIPCION

Monto Contratado

Presupuesto adicional de obra NO 12

Deductivo vinculante de obra Ñ006

Monto neto adicional cle obra NO12

Porcentaje de Incidencia acumulada

TOTAL

S/ 189'284, 106.82

S/ 2,'215$836.58

19296435.78S/

0.6849%

INCIDENCIA

ÁREA
ASUNTOS

8

Asimismo, concluye que "El expediente cuenta con sustento técntco
Suficiente opinión javorable conforme a la normativa de contratación pública vigente
estipulado RCLE, según la CARTA Ñ 00200026-EJIP/CSS", por lo que la Subgerencsa de
Estudios alcanza. la CONFORMIDAD A LA oPIÑ101\1 TECNICA FAVORABLE DE LA
SIJPERVIf31C)N DFJ OBRA al Expediente Técnico de la prestación Adicional de obra NO 12 y
Deductivo Vinculante N006y asimisrno, señala que "Za supervisión (Consorcio SAGARO),
rnediante Carta Q202026, sustentaU justifica técnicamente la necesidad del AdicionatÑ012

y el Deductivo Vinculante IVO 06 Estas modificaciones son irnprescindibles debido a una
de„jioiencia en el Expediente Técnico Contractual original. Por lo que se debe proceder eon la

evaluación técnicoQconómica presentada por la SUPERVISION SAGARQ para emitir una
obi,níónintegral por lo que recomienda derivar el presente informe a la subgerenciade Obras,

para las acciones administrativas correspondientes",

Que mediante INFORME 0009-2026/GOB.REG.TUMBES*GR1-SGO.
SGSRA, de fecha de recepción 30 de enero del 2026, el ING. CIVIL SAULO ISAI RODRIGUEZ
CHUMACERO Profesional de la Subgerencia de obras, alcanza a la Subgerencia de obras,
Ia evaluación del trámite del expediente de Adicional de obra NO 12 y Deductivo vinculante

indicando que "En atención al INFORME Ñ00380026/GOBIERÑOREGIONAL TUMBES
en donde ta SVhgerencia de Estudios Técnicos y Proyectos alcanza a Ia Gerencia

ional cie Infraestructura, la CONFORMIDAD A LA 0PIÑ1óÑ TÉCNICA FAVORABLE DE LA
ERVISJC)ÑDE OBRA sobre et expediente de adicional de Obra N012 U deductivo vinculante
6", el suscrito concluye que ha tomado conocimiento de la CONFORMIDAD respecto a

propuesta del ADICIONAL DEOBRA Y DEDUCTIVOVINCULANTE

e REGO

7
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N006 "SUSTITUCIÓN DE TABIQUERÍA DE Los LADRILLOS SILLICO CALCÁREO TIPO
PAf2 POR SISTEMA DE TABIQUERÍASECA", brindada por la sub gerencia de estudios
técnicos y proyectos, por lo que en cumplimiento de lo indicado en el Art* 00, numeral 90.1
y 9007 del Reglamento de Procedimiento de Contratación Pública Especial para la

Reconstrucción con Carnbios DOS. NO 1420019-PCM, el suscrito, recomienda solicitar
derivar el presente documento a la GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO,
PRESI) PUESTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL SUB GERENCIA DE
PRESUPUESTO para solicitar la disponibilidad presupuestal por el importe s/
19296 405078 (un millón doscientos noventa y seis mil cuatrocientos treinta y cinco con
'78/ 100 para posteriormente derivar al ARÉA DE ASUNTOS LEGALES DE LA GRU
eon el fin de que dicha área, emita el informe correspondiente y posteriormenteEMITA LA
RfT,SOLUCION APROBACIÓN DE ADICIONAL INQ09 ADICIONAL DE OBRA N012 Y
DEDUCTIVO VINCULANTE N006 DÉ TABIQUERÍA DE LOS LADRILLOS
SILLICO CALCAREO TIPO FL12 POR SISTEMA DE TABIQUERÍA SECA" siempre y cuando
corresponda.

Que, a través del INFORME NO 01060026/GOBIERNO REGIONAL
TUMBESGRLSGOSGOP de fecha 02 de febrero del '2026, en el cual la Subgerencia de obras
alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura la OPINIÓN TÉCNICA DEL EXPEDIENTE
TECNICO DEL ADICIONAL N012 Y DEDUCTIVO VINCULANTE N006, indicando que, de
acuerdo al análisis del Informe del RESIDENTE DE OBRA, SUPERVISOR DE OBRA, SUB
GERENTE DE EST'UDIOS y de acuerdo a lo dispuesto por la Gerencia Regional de
In,fraestructura indica lo siguiente:

LEGALE

WNAzo

N,4ZO

47

"Que, en virtud al Artículo 900 del Reglamento del Procedimiento de
Contrataciones Publica Especial para Ia Reconstrucción con Cambios aprobado
mediante Dos, N00710018-PCIV1y sus modificatoria Des. N01480019-PCIVI) a la

conformidad por pañe del consultor de obra CONSORCIO SUPERVISOR
SAGARO; y, a la OPINION FAVORABLE DEL Sub Gerente de Estudios, sobre la

solución técnicapropuestaen el expediente técnicopresentadopor el contratista,
esta sub Gerencia EMITE SU PRONUNCIAMIENTO FAVORABLE, de la

PRESTACIÓN DEL ADICIONAL DE OBIU Ñ012 cuyo monto asciende a
S/3t51227236 ('TRES MILLONES QUINIEIVTOS DOCE MIL DOSCIENTOS
SETDIVTA Y DOS CON 36/ 100 Soles); con un porcentaje de incidencia de ü 856%
g el monto del DEDUCTIVO VIIVcULANTE Ñ06 asciende a S/2'215,836e58
(MENOSDOS MILLOIVES DOSCIENTOS QUINCEMIL OCHOCIEN+IOS TREINTA V
SEIS COIV 58/ 100 soles) con un porcentaje de incidencia de 1 1711 %

O, 84 %, según como se muestra en el

siguiente detalle:

DESCRIPCION

Adicional de obra NO12

Deductivo vinculante de obra

Adicional neto adicional 12

Monto contractual

TOTAL

1

2

ORE'
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Porcentqje de incidencia Neta 0.6849%

Por lo tanto, se sugiere solicitar a la Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial a la disponibilidad presupuestal para el
Adicional Neto N012, ASCENDENTE A S/ 19296,435078 (UN MILLÓN DOSCIENTOS
NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y cmco CON 78/100 SOLES),
asirnisrno; se recomienda se realice el registro de modificación del proyecto en fase de

además continuar con el trámite de aprobación de la prestación del adicional de
obra señalado.

Que, con MEMORANDONo 1380026/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES-
GCRGRLGR} de fecha 02 de febrero del 2026, en el cual la Gerencia Regional de
Infraestructura, solicita. a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial) la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por un monto de
s; 1•2969435.78 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y cmco CON 78/ 100 SOLES), para pago del Adicional Neto NO 12 de la ejecución

obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO
I)ISTRITO DE TUMBES-PROVINCIA DE TUMBES DEPARTAMENTO DE TUMBES"»

Que, mediante INFORME Tócraco N059-2026/GOBIERNO REGIONAL
UMBES„GRPPATSGPSG? de fecha 13 de febrero del 2026, en el cual la Subgerencia de
resupuesto alcanza a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
(Rindicionamiento Territorial la DISPONIBILIDAD DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO, con la

Secuencia 629 por el monto de S/ 1'296,436.00 SOLES.

Nato

04

,410

EJECUCI

Secuencia Funcional
Categoria Presupuestaria

Programa

Producto / Proyecto

Actividad/Al/Obra

Función

División Funcional

Grupo Funcional
Finalidad

Meta

62

03

900'2(ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 'QUE
NO RESULTAN EN PRODUCTOS)

2560253 (RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL
DE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO
DISTRITO DE TUMBES-PROVINCIA DE

TUMBES DEPARTAMENTO DE TUMBES)

4000011(INSTALACIÔN DE HOSPITALES)

20 (SALUD)

044 (SALUD INDIVIDUAL)

0010 (INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO)

0377847 (RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL
DE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO
DISTRITO DE TUMBES-PROVINCIA DE

T'UMBES DEPARTAMENTO DE TUMBES)

00001
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Fuente financiamiento

Rubro

Monto

Tumbes, 2 6 FEB2026
1 RECURSOS ORDINARIOS

OO RECURSOS ORDINARIOS

S/ 1'296,436.oo

0

LEGALES

6

Que, a través del proveído de fecha 16 de febrero del 2026, inserto al

reverso del INFORME TÉCNICO N0590026/GOBIERNO REGIONAL TUMBEsGRPPAT„
SCJP„SG) la Gerencia Regional de Infraestructura, deriva el expediente Administrativo al

Área de Asuntos Legales de Infraestructura, disponiendo proyectar acto resolutivo
correspond.iente

Que, al respecto el artículo 900 de Reglamento de Contratación Publica
fC}3pecial de Reconstrucción Con Cambios aprobado mediante Decreto Supremo NO

20 "I.&PCM, modificado con Decreto Supremo NO 14832019„PCM, establece que, „"LJSQ!Q
de obra cuando revi mente se cuente on

Ia uestario o r misión resu estal se ún s
SjstQQLlYggigrggldg&esupuesteElice-u-çeulCEQlueióLdelZitgZgz

restánd le los resu uesto de uctivos

d b ser anotada en et aderno d
gbrg. secepgz el contratista a trav*s de su res"dent o or el ins ectot o su ervisor se "n

de
realizada la su emisor e 'n orres ond debe comunicar a la

té i o stente su osiciónla un o
la necesidad aggieeuigrla restación adicional. Además se re uiere detalle o

det s o ueha a enerado lane „sidad
90 3 Er et caso de obras convocadas or a ete ue or

ins ec r o su ervisor a tiem o corn leto el tazo gLque_se

en la
resenta el ex edient téc ico del

ob a siem
ha a rati ado ta necesidad de e'ecutar a res ación

idas c o re io unitarios o stá evis ose
se ediente técnico e bra el documento del recio

n a t cutor de Ia
iso I ins ector el cual r mitido a la Entida ara su a robaeión

el r u üêt ela r sta adieio al de obra 9 , Ene caso e el ins ector
I con ormidad sobre el ex e iente técnico resentado or e contrato

Fatid 'd e un I o 'e doc 1 día hábiles ernite Oti ca a contratista la reso ución
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nun ia obr la rocedencia de ta e 'ecución de Za restación adicionat

obrgL4t d.ernorg@e la E Itida en emitir noti c r esta resolución ede ser causal de
zctonal de bra ta Entidad

resu uestaZ la o inión avorable sobre I solu "ón
tecaicgzzeeuesta engl-exeedignte-tgcuirg„ercseaigdg-eor el contratista, Para emitir una

solución técnica ro uesta a Entidad solic•ta el ronunciamiento del

o siendo ne ativo este el ór ano de la

de los estudios emite la o inión corres ondienteLJ
se a ruebe ta re tació adicio I d obra ezcontratista está obti ado a
de limiento d hiendo e tre ar ta a atización del

días hábiles de ordenada

-cle

Que, en ese orden» el anexo de definiciones, del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado en. mención, de indica que un adicional de
obra. es auna prestación de carácter excepcional que no se encuentra considerada en el

expediente técnico ni en el contrato; cuya realización resulta indispensable para dar
cumpli.miento a meta de la obra principal y que da lugar a un presupuesto adicional

Que, en esta línea la Dirección Técnico normativa del OSCE, bajo la OPINIÓN NO

0360022 ha. definido cuando una entidad puede autorizar un adicional de obra; así
señala en el numeral 2, 1.2 que si el objeto contractual es la ejecución de una obra, una
Entidad podrá ordenal: la ejecución de una prestación adicional de obra, cuando: i) califique
como adicional de obra, de acuerdo con la definición reglamentarial; ii) cuente con
disponibilidad presupuestal; iii) haya sido ordenada por el Titular de la Entidad o por el
iüncionario a quien el titular le haya delegado la facultad; iv) se cumpla con los plazos,

D requisitos y formalidades que establece el procedirniento de aprobación de adicionales; y v)
)que el valor del adicional no exceda los lím.ites establecidos en los artículos 205 y 206 del

LE S Reglamento, concordantes con lo establecido en los numerales 34.4 y 34,5 del artículo 34
de la Ley. Dicho esto, el numeral 205,1 del artículo 205 del Reglamento señala que "_pglQ

de obra cuando previamente se cuente con
certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas

pcevie}tas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la

rescôución del Titular cle la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se
hubiera delegado esta atribución

vinc 'lados o excedan el uince or ciento
(El énfasis es agregado)

Que, de la misma manera la OPINIÓN NO 069-2021/1)TN, la Dirección técnico
Normativa del OtBCE9 ha señalado que, con

la Ley le otorga a la Entidad la potestad de aprobar la ejecución de prestaciones

De acuerdo con el Anexo NOI del Reglamento, "Definiciones", una prestación adicional de obra es gaquella no
considerada en el expediente técnico de obra, ni en el contrato original, cuya realización resulta indispensable YVO

OREO necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y que da lugar a un presupuesto adicional»

11
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adicionales para alcanzar la finalidad pública de la contratación; así, tratándose de
contratos cle ejecución de obras bajo el sistema de precios unitarios, de conforrnidad con lo
dispuesto en el artículo de 34 de Ley, excepcionalmente, la Entidad puede decidir
aprobarlas* siempre que se cumplan las condiciones y porcentajes permitidos por dicho
artículo, para tales efectos el numeral 34.5 del artículo 34 de la Ley, una Entidad podía
aprobar prestaciones adicionales de obra por "deficiencias" del expediente técnic02.

Que, ahora bien, una deficiencia del expediente técnico puede presentarse
cuando los documentos que lo componen, considerados en su conjunto, no cumplen con
definir a.decuadarnent.e las características, alcance y la forma de ejecución de la obra, así
corno tampoco describen adecuadamente las condiciones del terreno, pudiendo identificarse
una deficiencia en un expediente técnico cuando dentr de este no se encuentre in ormación
}3Jicie ate coherente o 'técnicamente correcta ara determinarel alcance de las restaciones

De esta manera, el precio de un contrato de obra puece ser
modificado cuand.o la Entidad) en ejecución de obra, aprueba una prestación adicional,
conf0Hne a lo establecido en el numeral 34.5 del articulo 34 de la Ley, lo cual se justifica
en la necesidad de moditicar el expediente técnico de obra, durante la ejecución del

contrato, para alcanzar la finalidad pública de la contratación

Que, en ese contexto, es importante precisar que de acuerdo con el Anexo Único
del Retglamento, Anexo de Definiciones, el es definido como "El
conjunto de documentos que cornprende: memoria descriptiva, especificaciones técnicas,
plano{s de ejecución de obra, metradosy presupuesto de obra, fecha de determinación del

presupuesto de obra, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, fórmulas
polinórnicaAf3 si. el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de irnpacto
anibiental u otros complementarios».

Que, corno puede apreciarse, el está

O que definen, principalmente, las características,

Z'

alcance y la forma de ejecución de una obra, así como las condiciones del terreno en la que
esta se ejecutará. De ello se infiere que dicho expediente tiene por finalidad brindar
intijrrnación a los postores sobre los requerimientos de la Entidad para la ejecución de la

obra y las condiciones del terreno para que puedan realizar adecuadamente sus ofertas y,
cle ser el caso, ejecuten la obra cumpliendo las obligaciones técnicas establecidas por la

Wntidaa y la normativa vigente en materia de ejecución de obras, Para cumplir con dicha
finalidad, es necesario que los documentos que integran el expediente técnico se in'terpreten
en coujunt.o y proporcionen informaciónsuficiente, coherente y técnicamentecorrecta
que permita formular adecuadamente las propuestas y ejecutar ia obra en las

condiciones requeridas por la Entidad y la normativa de la materia.

I)e la revisión de los documentos alcanzados que contienen opinión
técnica sobre el particular, tenernos que el presente Adicional de Obra N012 y Deductivo
Vinculante NO 06, según el Supervisor de Obra, se origina debido a la necesidades de las

preNtación adicional cle obras, consideradas en asiento de cuaderno de obra digital NO 2319,
1\102321 y N023369 asimismo sustentan al tenor de partidas nuevas que no han sido

eonsideradas en el expediente técnico contra.ctual, ni en el contrato, de las cuales cuya.

Dicha prerrogativa no resulta aplicable a las obras que incluyen el diseño y construcción» dado que en
ellas el contratista es proyeetisia y ejecutor de obra a la vez, por lo que asume entera responsabilidad por

6 'u diseño, debiendo asurnir económicamente los errores que en él se adviertan,

12
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realizanióll resulta necetgaria e indispensables para cumplir con el objetivo de la obra,
Regultan.cjo que dichas partidas no han sido previstas en el expedientetécnico de obra y que
no son responsabilidad del contratista; habiéndose anotado las incidencias que dan origen
este adicional en el asiento del cuaderno de obra antes invocados. Asimismo, se cuenta

con el expediente técnico de la prestación adicional antes referido, revisado y aprobado por
el Supe.t1AJisor de Obra, Subgerencia de Obras, Subgerencia de Estudios y Proyectos, y el
Proyectista, respecto a. la conformidad d.el Expediente Técnico de Adicional de Obra NO '12,

monto de S/• 3'5129272036 (TRES MILL0NEs QUINIENTOS DOCE MIL
DOSCIENTOS SETENTAY DOS CON 36/ 100 SOLES y un Deductivo Vinculante de obra

por el monto de -S/ 29215,836058 (MENos DOS MILLONES DOSCIENTOS
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 58/ 100 SOLES); resultando un Adicional de
obra N012 (neto) de S/ 19296,435978 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOSTREINTA Y CINCO CON 78/ 100 SOLES) en el marco de la ejecución

la obra: '"'RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO
IIA,DlsTRIT0 DE TUMBESQROVINCIA DE TUMBES DEPARTAMENTODE TUMBES"4

Que, siendo la decisión contenida en el presente resolutivo una de
naturaleza técnica, la responsabilidad por el debido alcance, evaluación y certeza de su
verificación le serán aplicables a las áreas técnicas que han participado en su valuación y
euarl.tiiieación, siendo que los aspectos legales se refieren únicamente al cumplimiento del

procedimiento previsto en la normatividad vigente.

Frente a este hecho se deja constancia que tal acción administrativa se
teniendo en cuenta el Principio de Confianzaa, por el cual se entiende que, nuestro

pvoceder es confiando que las actuaciones administrativas Cálculos Técnicos; Informes
técnicos y legales que amparan el acto administrativo, han sido formulados por los funcionarios
y/o servidores CII'1.e dependen de la Gerencia Regional de Infraestructura, conforrne a su deber;

y ccnnplielldo el marco llormativo para tal fin.

Que, estando a lo informado y contando con la visación de la Subgerencia
Obras, Subgerencia de Estudios, Áreade Asuntos Legales de Infraestructura, Gerencia

egional de Infraestructura, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
8 ARF t.) condicionamiento Territorial; y Secretaria General Regional, del Gobierno Regional de

Ãurnbes; y en uso de las facultades otorgadas por la DIRECTIVA NO 003-
DESCONCENTRACION

DE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL
182-por Resolución Ejecutiva Regional NOaprobada

2022/GOB.REG.TUMBESwGR9 de fecha 21 de junio del 2022, modificada por la

SOLUCION EJECUTIVA REGIONAL NO 00468-2022/GOB.REG.TUMBESuGR5 de feche
de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 000068-

'Ji 23/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero del 2023, además de la RESOLUCION
REGIONAL N0000406002SIGOB.REG.TUMBES-GR de fecha 03 de julio dei

que delega a la GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA, la facultad de
elaborar y suscribir todos los actos administrativos relacionados a la ejecución de proyectos

y programa de inversiones en el marco de la Ley General de Contrataciones Públicas„Ley
N032004, y su Reglamentn Aprobado por Decreto Supremo NO 009"202S-EF., y su

TribunalSuperiorde Responsabilidades Administrativas
C) PLENARIO NQ02'2024„CG/TSRA-SALA PLENA

'tomé'.
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modificatoria con la RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL
2025/GOB.REGOTUMBESuGR, de fecha 04 de julio del 2025; y otros dispositivos vigenzes;

SE RESUELVE:

APROBAR el Expediente Técnico de la Prestación
ADICIONAL OBRA NO 12, y el DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA N006, en el marco
del CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA
VARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE APOYO
SAUL GARRIDO ROSILLO DISTRITO DE TUMBES.PROVIÑCIA DE TUMBES.
DEPARTAMENTODE 2560253, siendo el ADICIONAL DE OBRA ÑO 12 por
el monto de S/ (tres millones quinientos doce mil doscientos setenta y
dos con 36/100 soles) y un Deductivo Vinculante de obra Ñ006, por el monto de
S/ (menos dos millones doscientos quince mil ochocientos treinta y seis

581100 soles); resultando un Adicional de obra NO 12 (neto) de S/ 1,296943558 (UÑ
DOSCIENTOS NOVENTAY SEIS MIL CUATROCIENTOSTREINTA Y cmco COÑ

78/ 100 SOLES), conforme a los f'llndamentos establecidos en la parte considerativa.

ARTÍCULO SEQUNDO: PRECISARque el egreso que origine la aprobación de la

PRESTACIÓNADICIONAL DE OBRA NETO 12 de la obra antes citada, está relacionado

eon la cd.isponibilidad presupuestal emitida la Subgerencia de Presupuesto a través del

Técnico TÉCNICO N0590026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
de fecha. 13 de febrero del 2()26, y conforme a la siguiente secuencia

.uteinnal:

LEGAL

c,10NQo

Secuencia Funcional

Categoria Presupuestaria

Programa

Producto / Proyecto

Actividad/Al Obras

Función

División Funcional

Grupo Funcional
Finalidad

62

03

9002(ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE
ÑO RESULTAN EN PRODUCTO)

2560253 (RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL
DE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO ,

DISTRITO DE TUMBESQROVINCIADE
TUMBES DEPARTAMENTO TUMBES)

4000011(INSTALACIÓN DE HOSPITALES)

20 (SALUD)

044 (SALUD INDIVIDUAL)

0010 (INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO)

0377847 (RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL
DE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO 11-1

GEN*
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Meta

Puente financiamiento

Rubro

Monto

Tumbes, 26 FFR 7026
DISTRITO DE TUMBES-PROVINCIA DE

TUMBES DEPARTAMENTO DE TUMBES)

00001
1 RECURSOS ORDINARIOS

OO RECURSOS ORDINARIOS

S/ 192969436.00

TERCERO: REQUERIR al Contratista ampliar el monto de la

gara.nt,ía de fiel cumplimiento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 90.15 del artículo
de Reglamento de Contratación Publica Especial de Reconstrucción con Cambios

aprobado median.te Decreto Supremo NO 071-2018-PCM,modificado con Decreto Supremo

ARTÍCULO CUARTO; NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la Empresa CHIÑA
GEZHOUBA GROUP COMPAÑY LIMITED SUCURSAL PERÚ en su domicilio ubicado en CALLE
PAMEL ERRÁ DEZ NO 350 URB. UNDO CON E DE SAN ISIDRO DISTRITO DE SAÑ ISIDRO

en su correo electrónico /

Y al SAGARO EN RANCISCO NAVARRETE
"'Q; 1300 SAN NICOLAS AB AZO NO 1306 TUMBES. UMBES„TUMBES al correo:

respectivamente, con todas las
cta

(vinnuli,dkldes que exige la Ley.

ARTiCULO PÓNGASE EN corvoc1MIENT0, la presente Resolución,
a la Gerencia Regional de Infraestructura,Áreade Asuntos Legales, Subgerencia de Obras,
secretaria general Regional; y, demás instancias del pliego del Gobierno Regional de
Tumbes; con las formalidades de ley.

ARTICULO SEXTOe DISPONER, que la Oficina de Tecnologíade la Información
el Gobierno Regional de Tumbes, proceda a la publicación de la presente Resolución en el
»rtal web institucional.

REGÍSTRESE, C N QUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

NAL 1 BESGOBI O

rio rcna Flores
raestruçtttv:t I.

Gerenta egtonal I


